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qte , y los de Real Ccdu~ 
n11 ___ .,,......,..~'"',,,,"}..·"'-··,.,. de Navarra. } y de~ la. 

\ ., . 
mas a quien pertenezca , sa-
bed : ~e deseando fien1pre 
proporcionar á n1is fieles , y 
amados \T asaUos quantos al tbi~s 
son compatibles con n1i Servi-

cio , tube á bien en el año de 1 ¡ 7 2.. n1inor3r en 
tni Exercjto la fuerza , que tenian las Con1pa. ñias 
,por Ordenanza , con el fin piadoso de que queda
~i !l}ayo(sl _ nu9:1;ro de 1nozos utiles para la Labran◄ 
~ 4~, ~iJ"Pf~ ·, . roda dasc de n1anufaétu
fas pero ·exigiendo en et r11· 11

·"'·· ..... ,,,.,.,,.
1""'~·""1"f1 ocur-

rsocias d~ eftado , que no solamente se con1piete 
l}li 'Exercito sobre .el pie en que quedaron entonces 
\as C()n~~úias ., fino que se aumenten , particu
L!f~~te_, J~ de; Jnfanteria , ha(la la fuerza , que 
tenian antes de dicha reduccion , que es la preve-. 
:a.ida en. los Articulos 3 .. v 4, tít. trat. 1. de las 

' ,I 

C)rdcaanzas" Generales del Exercito . ; he resuelto,. 
qµe para ocurrir a eíl:a grave urgencia , se haga un 
Sort~ gcn~ra1 en ~oda España , y en consequencía 
~s mi, voh.m~ad , que baxo las Reglas prevenidas en 
~.~On\ega~ de; Ree,mplazos ,, su '·AdicciooaL JJ' Rea ... 
~ .Ccqulas-· po,q~riprGS ' y demas rewluciones CO• 

~?l}nica~ wr la vía reservada de la Guerra ~ se 
!1f~ eg, ~ ,).leyno:, el Sortéo , y apronto d, seis

ciciltos setenta y quatro hombres , que .sqn los qu~ 
' * 1~ 



le corresponden •. segun los aliíl:amientos , que pa. 
ran en la ~ecrerana del D,s.pacho de la Guerra, en 
.inrdig:ncia de t1ue se destinaran los Oficiales corres
pondientes para el recibo , aprobacion , y cuidado 
dé m_a s_encc , como se pr;:icti~ó en los Reempla
zcs anrcnores , los.~ quales se entenderan con ese mi 
Consejo en quanto se ofrezca sobre efia comifion. · 

.. f:Iavicndo acredirado la experiencia los graves 
1:eqm~10s que se figucn de praéhcar qualquiera di ... 
l~genc,a, tocante al Rtemplazo despues de concluído 
Ct Sorteo . encargo inuy eílrecha1nente á mi Vir.
rey,,, Rege,~te , y los de mi Consejo , que duran• 
te ~1 s~ dco1que~ con la mayor aétividad, y deSVe• 
1~ a,. 01r , examinar , _y_ resolver t-Oaas las excep.; 
('.101

_1.s , quexas , y solmtudes , que se presenten, 
l~:1c1cndo ·sc1~er en todos los Pueblos de ese Itcyho, 
p-1? que nadie alegue despues ignorancia-; que qüal-
5mera :erson:l que tubicre que exponer en ¡1tll'lto 
a Sorteo , - acuda a €se Consejo -en el termino pre.; 
fixad~ ._ donde s~ le har!i la jufücia que correspon,, 
da , a fin de ev1tat por esre media los continuos 
re.cursos , que me hacen los que se confideran áara~ 
rrndos. o 

; . . · Ig~alme~:e: quiero· que. se observe puntual, y 
~xaél:~meme m1 Real resoluoon de r 5 . de Marzd 
<ld ano proximo pasádo , tocante al modo for• 
Jllª • Y tien1po en· -qiie deben admitirse los Subs., 
titutos .para_.que :ogr~ de effa . especialc" gtflcia los 
q.•ue v'""rd. adcra1nenre. 5ean acreedores ¼ ella y . . . ~ , no 
~en_?º monvo . e quexa losde_~ás á quienes la ne--
g:,..15 , cm~_ lo _qt!e se consegmran las sabias , y be-r 
~:~:~i~e~c~~e_s ., que rube presentes para dfa 

Pro11 

. Prope11so ni Real animó á dispénsjr · cádá dfa 
,.nuevas <!racias ~ niis V asaHos , · y J manifotlar á los o , -
que 1ne. firven en n1is Tropas d particular apre-
cio , que n1erece en n1i Real conGderacion su des
tino , y excrcicio I dejanJoks para n1ieotras vivan 
•lUla señal de n1i Real be . · niJ,d , he venido en 
conceder á todos los mozos á quienes desde aóra 
tupiere en los Ree1npbzos la suerte de Soldado., 
y cumplieren los ocho años de_ Serv~ci~ ~ ,que pre-
viene la Ordenanza , la esen1pc1on v1taht1a del Ser-
vicio ordinario , v extraordinario , para que la des
fruten en d retir~ de sus Casas ; ó donde se cíl:a
blecieren , mandando , que b.s J ufticias a quienes 
corresponda se la ouarden inviobblen:icnte , fin I1e• 
t:csidad de presenta~les otro documento , que la li~ 
,4:encia en que conste la calidad de Sorteado , y ha-
'i,er servid~ efeél:ivament~ los ~ho. años en el Exer"' 

,:. '"',~ 1 ...... ¡,,¡'' ,~ 

CltO. .'. · 

. Sin embargo de no corresponder clta gracia j 
los Soldados , que d.1:án a aétualmente firviendo pot 
Sorteo desde el año de l 7 7ó. _en los Regimientos 
dd Excrcito , respeéto de ser .. poíl:erior la conc~orl 
á su <leíl:ino , y aplicacion á las Arn1as , he vemdó 
en declarar , por las n1isn1as piadosas razones qut 
quedan dichas , comprehendid~s et: la libertad .. ··~d 
Servicio ordinario , y extraordmano en los ·· propms 
terminos que los antecedentes á todos· los m_ozos; 
que desde el citado año de l 7 7 o. ~afta el d~i se 
.hallaren firviendo por Sordo.~ .. ~con ral ,,--~~ .~,,mas 
tle los ocho anos de servicio prc\'enido. ·por: Or• 
denanza ., continúen · en el. , '9'ol LJntariiltnente .. , o~os 
qu:1:uo años., .de forma ,· q~ p.n-a· 9ue é1l':1nce la 
gracia a cftos t se ~ de vailic~ ha~ ~jdo.d~ 

·- ** ce ,,,_:s. .... 



Cumplase. 

Decreto. 

ce añes en lugár .de los ocho ,: que ,eorresponde11 
a lps que des<le;! ao~a les c~piese, la .suerte de Soi~ 
~ado ·en los Reemplazos , gue .se exec::uten .. 

Fio de vueflro acreditado .zdo , que no . sola> 
os aplicareis con el n1ayor vig.or al cum pl11niento 
¿e c¡uanro ,on4_uzc~ á,_lnÍ,,Jnejor .Servicio , y biea · 
ele rnís ~asallos ha\l'itanteS en CSÍ.': :Reyn0; , fino qm 
procurare1$ con todo esfuerzo , q,qe· la operaóo~ _dcl 
Sorréo , y eotréga de la gen te á los Oficiales·· x:o~ 
mifiqnacJQ~ , se haga con Ia mayor brevedád ,

1 
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perando quaiguiera embárazo que pudiese atrasar d 
Servicio ,· pues asi lo quiero , y mando. · -

C~_pc)uido ~l SonCo ., y . entregada la gente á 
l9s 96p~les . com1íiohados ·, dispond,eis , que 6a 
pérdl4a d~ nempo se fo,m_e el Alifl:uniento gciietai._ 
de ese Reyno én fos termmós que eflá mandad~ 
remititndoindo con la m;J.yor brevedad· pa:ra il mia 
que convenga ha'ééf 4e d. sobre lo que os bato 
t:l m~ efftechó encargo·, y · t~inbien ¡:¼ra tjú'e con~ ,, 
CUlTats cá<fa U!ló P?t _vuefüa ~rte a ,que tcngá el 
µ1as pronto cumphn11en,q· Ió dispueftp en .el.la mí . 
Ced~la •. 1~ qual se sent.ira en . mis Libros· Reales.,. v 
dem~ partes donde cpiwertga ; que· ~i es mi vd, 
Juntad , y en ello me dar¿ por bien ·a:rvido do 
.VQdlra pr~iti.td • y diligencia. D<lda en: San Ilde.. 
fonw, a. d1er& de Agofto• ~ !77.«5: YO EL- .REr: 
~m¡a fuOC$ & ~ Yilla:~cfo. Pamplona , 1 ;y¡ 
~ ~flp .sk .. J n6 .. f. . ··st lo ·que 5. ._.Magcl. 
se tirv~· manct:.t en ~erra ~su· aeal Cedula. Don · Jcisef 
Lattc:iego.. . · · 

Sobre•Otrt.l • · se fierite en IO!Í Libr,os de Ct> 
~ Real~ .~ y se pase ~ la viíla .d~l Señor Fiscal; 
,R~ra .pt~Jl .tQ qu<t: ~Ytnga, .. .. · 

l'r~ 

· Pravevó , v maridó 1a sobredicho eLGomejo Auto. 
Real , en P.aniifuna j bitllandose jnnto ea la pos.1, 
.da del Señor Llnciégo , Domingo~ á diez. y ocho 
de A <1ofro · de mil scceciento$ setenta J seis ; y ha~ 
tei:: luto a tni j- presentes los- 5ciíores Don Josef 
Lanciego.. Don Ignacio Azcolla 1 CviU.o.. Don ~gus: 
tin de Eouia Ramfrez de Ardlano ; y Don J uJn 
Mariño ~ela Barraá • :del <301lSCjo, tb::>.mis Ví• 
cente G~yarr.e .~ Sec. 

SACRA 1JAGEST AD 

El Fisc.a.! d. e. V. · 1-.:1agd. ~º .. m·o· .. ,,.mejor.· p~oce~: _Ped. imento 
- · da, dice! Ha visto la Real (;cdula ,libra~. FiscaL 
.la por ,riteftra Real ·:Persóiil cu .diez_deLcor?ento 
~de -~Q ,.. ~;¡¿. . .. ~da .. pt'l!I! 
vudlro Consejo ; por. la que se_ fi;:e·maudar,. glld 
se levatiten en dle Reyno se1sc1enros se~enta y 
quatro Hombres parad Reemplazo ?e~ Exerat? , con 
arreglo á lo dispueflo en la Re~l. ~denanxa& tres 
de Noviembre &e J 7 70. su Ad1ccmnal de I 7· de 
11arzo. de 177 ;, y poíl:eriores.Resoluciones.: ! pa-
ra que se lleve á devido deél:o , y ~umphrn1ento 
todo lo matiaado , pueíl:o , que mte~esa tanto 
vueíl:ro Real Sb-vicio , y que se ha pra~ic~do por 
vucftro Consejo ·cr correspondiente repa rt1 n11en~o del 
conting~nte , que ha de d~r -\~ Pueblo ; a V .. 
Magd. suplica mande, que 1~pnm1cndose losexem-
plares necesarios de la refenda- Real Cedula , co~ 
insercion de dk· pedimento , y fas den1as ~rov1; 
dencias, que eflime vueíl:ro C?nsejo , se remitan a 
dla Ciudad > Cabezas de Merindad , y Pueblos 
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csemptOs , a fin de que se diíl:ribuyan en todos los 
de sa cotnpreenfion , como. es de eíl:ilo, con la ma
yor prontitud :, que exfige la in1porrancia del 
asurnpto , n1anisfeíl:andoks al mismo tiempo el con
tingente con qt1e devc contribuir cada uno , y, 
pide J ufticia. Don Antonio Cano bi!a11uel. 

Como se pide por el Señor Fiscal. 

, mandó lo sobredicho el Cense~ 
o , en Pamplona , hallandose junto en la Posa .. 

Sdíor Lanciego, Jueves í veinte y dos de 
o mil setecientos setenta y se is , y hacer 

auto á mi, presentes los Señores Don Josef Lan
ciego.. D0t1 I .acio Azcona y Carillo .. Don Agus
tín de E guia Ramirez de A rellano; y Don Juan Ma
riño de la Barrer.~ del Consejo. Thomás Vicente 
Gayarre .~ Sea 


